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V I S T O S para resolver los autos que integran el juicio 

de amparo indirecto 1414/2023-II; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Mediante 

escrito de demanda presentado el dieciocho de agosto de 

dos mil veintitrés, en la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito con residencia en esta ciudad, y 

turnado el veintiuno siguiente,  ******* ****** ***** ** 

******* ** ********** ** ** ***** ** 
************ ********* ** ********* *******, solicitó el amparo y 

protección constitucional en contra de la autoridad y actos 

que a continuación se especifican:

AUTORIDAD RESPONSABLE

Secretario de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Ayuntamiento del Municipio de Tizayuca, Hidalgo.

Presidenta Municipal de Tizayuca, Hidalgo

Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda 

de Tizayuca, Hidalgo

ACTO RECLAMADO

“Ocupación y Construcción en ejecución del 
denominado Centro Desarrollo Comunitario en el 
Barrio de Huicalco, Estado de Hidalgo, sobre un 
inmueble cuyo destino original tenía un destino o 
propósito distinto, en perjuicio de mi representada.”

La parte quejosa señaló como derechos humanos 

violados, los contenidos en los artículos 1, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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TERCERO. TRÁMITE DE LA DEMANDA. Mediante 

proveído de treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, se 

desechó la presente demanda de amparo y en auto de 

catorce de septiembre de esa misma anualidad, interpuso 

recurso de queja con el desechamiento; por lo que en sesión 

de catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito declaró 

fundado dicho recurso de queja.

Lo que en proveído de once de enero de dos mil 

cuatro, se admitió a trámite la demanda, se registró con el 

número de expediente 1414/2023-2, se solicitó a la autoridad 

responsable su informe justificado, se dio al agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito la intervención 

legal que le compete, se emplazó a la tercero interesada y se 

señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

constitucional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. COMPETENCIA LEGAL. Este Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, es legalmente 

competente para conocer del presente juicio de derechos, por 

razón de materia y territorio, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 103, fracción I y 107, fracciones I y II, de la 

Constitución Federal, 33 y 37 de la Ley de Amparo; 48  y 51, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en 

relación con lo establecido en el Acuerdo General 36/2016, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de 

los circuitos judiciales en que se divide el territorio de la 

República Mexicana y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el  nueve de junio de dos 

mil dieciséis, vigente a partir del catorce de ese propio mes y 

año, el cual reformó el similar 3/2013; por tratarse de un acto 
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que se atribuye a una autoridad residente en el ámbito 

territorial donde ejerce jurisdicción este Juzgado.

SEGUNDO. FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. El 

artículo 74, de la Ley de Amparo autoriza al Juez de Distrito a 

interpretar la demanda de derechos con el objeto de 

desentrañar la verdadera intención del quejoso, mediante el 

análisis íntegro de los argumentos contenidos en ella y de las 

demás constancias de autos que se encuentren vinculadas 

con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el 

informe justificado y las pruebas aportadas (incluso con la 

totalidad de la información que obra en el expediente) en 

congruencia con lo dispuesto por los diversos 108, 115 y 117 

del ordenamiento de referencia, según tratan la jurisprudencia 

P./J. 40/2000 y la tesis P.VI/2014 plenarias, publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomos X y 

XXIX, de abril de dos mil cuatro y dos mil, Novena Época, 

páginas 32 y 255, respectivamente, de rubros: “DEMANDA 
DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD” y “ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA 
SU FIJACIÓN CLARA y PRECISA EN SU SENTENCIA DE 
AMPARO”.

● Ocupación y Construcción en ejecución del 
denominado Centro Desarrollo Comunitario en el 
Barrio de Huicalco, Estado de Hidalgo, sobre un 
inmueble cuyo destino original tenía un destino o 
propósito distinto.

Litis que será objeto de pronunciamiento en esta vía 

constitucional. 

TERCERO. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. El 

Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Ayuntamiento y Presidenta Municipal Constitucional del 
Municipio de Tizayuca, Hidalgo, al rendir su informe 

justificado, aceptaron la existencia del acto que se le 

reclama.
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Certeza que se acredita con las copias certificadas 

que remitió en apoyo a su informe, a las que por tratarse de 

documentos públicos, se les concede pleno valor probatorio, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 129, 188, 197 y 202 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo.

Sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 70/20011, 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: “COPIAS FOTOSTÁTICAS 
CERTIFICADAS. TIENEN VALOR DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS, AUNQUE NO SE CONTENGA EN LA 
CERTIFICACIÓN EL PROVEÍDO QUE ORDENÓ SU 
EXPEDICIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
SONORA, GUERRERO Y DISTRITO FEDERAL).”

CUARTO. Análisis de causas de improcedencia o 
sobreseimiento. No obstante dicha certeza, no habrá de 

analizarse la constitucionalidad del acto reclamado, toda vez 

que se estima actualizada una causa de improcedencia que 

por tratarse de un aspecto de orden público debe estudiarse 

de oficio, aunado a que la autoridad responsable hizo valer 

causal de improcedencia de conformidad con lo dispuesto en 

el último párrafo del artículo 62 de la Ley de Amparo.

Sustenta la anterior consideración, la jurisprudencia 

que establece:

“IMPROCEDENCIA CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE 
AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, 
por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo 
aleguen o no las partes, cualquiera que se la instancia.”2

En el caso, este juzgado advierte que en la especie se 

1  Publicada en la página 703, Libro XXIII, agosto de 2013, Tomo 1, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época.

2 Jurisprudencia 814, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 1995, Tomo VI, Materia  
Común, Segunda Parte, foja 553.
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actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción 

XXI del artículo 61 de la Ley de Amparo que establece:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
(…)
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 

resulte de alguna disposición de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.” 

“Artículo 1º. El juicio de amparo tiene por objeto 
resolver toda controversia que se suscite: 

I. Por normas generales, actos u omisiones de 
autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y 
las garantías otorgadas para su protección por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como por los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte; 

(…).” 

“Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
(…) 
II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con 

independencia de su naturaleza formal, la que dicta, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 
modifica o extingue situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas. 

Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la 
calidad de autoridad responsable cuando realicen actos 
equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en 
los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.”

Esto es así, ya que los órganos señalados por la parte 

quejosa como responsables, no tienen el carácter de 

autoridades para efectos del juicio de amparo; ello, 

atendiendo al acto que les atribuye en el presente asunto. 

Para sustentar la causal de improcedencia en 

comento, es importante puntualizar el concepto de autoridad 

para efectos del juicio de amparo establecido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que se refiere a aquéllos 

funcionarios a quienes la norma legal faculta para tomar 

decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la 

esfera jurídica del interesado, sin la necesidad de acudir a los 
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órganos judiciales o jurisdiccionales, es decir, en forma 

unilateral, imperativa y coercitiva, susceptibles de modificar o 

extinguir por sí o ante sí, situaciones jurídicas que trastocan 

los derechos fundamentales del particular. 

Esta consideración, tiene origen en la tesis P. 

XXVII/97, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la Novena Época del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, febrero de 

1997, Materia Común, página 118, de rubro: “AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS 
PÚBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN 
ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, 
MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURIDICAS 
QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL.” 

De igual forma, en relación con el tema, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 

jurisprudencia 2a./J. 164/2011, visible en la Novena Época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXXIV, septiembre de 2011, Materia Común, página 1089, de 

rubro: “AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.” 

Conforme a lo anterior, el Alto Tribunal de la Nación ha 

establecido las notas distintivas de los actos de autoridad: 

- La existencia de un ente de hecho o de derecho que 

establece una relación de supra a subordinación con un 

particular. 

- Que la relación tenga su nacimiento en la norma 

legal que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo 

ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la 

fuente de donde emana. 

- Que con motivo de esa relación emite actos 
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unilaterales, en virtud de los cuales crea, modifica o extingue, 

por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera 

jurídica del particular. 

- Que para emitir esos actos no requiere de acudir a 

los órganos judiciales, ni precisa del consenso de la voluntad 

del afectado. 

Ahora bien, conviene distinguir las relaciones jurídicas 

de coordinación y supra a subordinación. 

En ese sentido, las primeras (coordinación) 

corresponden a las que se suscitan entre particulares y para 

dirimir sus controversias se crean en la legislación los 

procedimientos ordinarios necesarios para ventilarlas, como 

los del derecho civil, mercantil y laboral, entre otros. Su 

característica distintiva es que las partes involucradas deben 

acudir a los tribunales ordinarios para que coactivamente se 

impongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas 

o contempladas por la ley, estando ambas en el mismo nivel, 

existiendo una bilateralidad en el funcionamiento de las de 

coordinación. 

En cambio, las relaciones de supra a subordinación 

son las que se entablan entre gobernantes y gobernados, por 

actuar los primeros en un plano superior a los segundos, en 

beneficio del orden público y del interés social; se regulan por 

el derecho público que también establece los procedimientos 

para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación de 

los órganos del Estado, entre ellos destaca, en el ámbito 

ordinario, el procedimiento contencioso-administrativo y los 

mecanismos de defensa de los derechos humanos, mientras 

que en el parámetro constitucional el juicio de amparo. 

Finalmente, las relaciones de supracoordinación son 

las que se establecen entre los órganos del propio Estado, en 
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las que éstos actúan en un plano de igualdad superior, por 

encima de los particulares. 

Conforme a lo anterior, para definir el concepto de 

autoridad responsable debe atenderse también a la distinción 

de las relaciones jurídicas, examinando si la que se somete a 

la decisión de los órganos jurisdiccionales de amparo se 

ubica dentro de las denominadas de supra a subordinación, 

que tiene como presupuesto que el promovente tenga el 

carácter de gobernado y el ente señalado como autoridad 

actúe en un plano superior. 

Las relaciones de supra a subordinación en cambio, 

son las que se entablan entre gobernantes y gobernados y 

los conflictos que surgen entre ellos, están regulados por el 

derecho público. Este tipo de relaciones se caracterizan por 

la unilateralidad de quien tiene la capacidad de incidir en la 

esfera jurídica del otro y, por ello, la Constitución Federal 

establece una serie de derechos que limitan el actuar del 

gobernante, ya que el órgano del Estado impone su voluntad 

sin necesidad de acudir a los tribunales. 

En resumen, debe decirse que la autoridad para 

efectos del juicio de amparo, es la que teniendo las 

características de órgano público que le dan las normas 

jurídicas, tiene la potestad de emitir o realizar actos 

unilaterales a través de los cuales crea, modifica o extingue, 

por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera de 

los gobernados sin requerir de la voluntad del afectado o aún 

en contra de ella y, los particulares, cuando realicen actos 

equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos de los 

gobernados en los términos mencionados y cuyas funciones 

estén determinadas por una norma general. 

HECHO CONCRETO
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En el caso particular, el acto reclamado precisado con 

antelación, no implica la realización de actos equivalentes a 

los de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya 

que se trata de un acto entre particulares. 

En efecto, de la lectura integral de la demanda de 

amparo y anexos que acompaña, se advierte que los 

quejosos reclaman la ocupación y construcción en ejecución 

del denominado Centro de Desarrollo Comunitario en el 

Barrio de  ******** , Municipio de  ******** , Estado de 

Hidalgo, sobre el inmueble (fracción restante del predio 

denominado “La ********” ubicado en el Barrio ******** de 

Tizayuca, Hidalgo, con una superficie aproximada de 

********* 
****** *** 
****** 
******* * 
*** ****** 
********** 

***********), cuyo destino original era para reubicar a los 

comerciantes de la Avenida Juárez desde la tienda Soriana 

hasta la tienda Aurrera, incluyendo los comerciantes que se 

ubican en la Plaza Cívica y en las calles circunvecinas de 

Tizayuca, Hidalgo, de acuerdo a la cláusula segunda del 

contrato de donación condicionada de  ********* ** ***** ** 

*** *** ********* , que otorgan como  ******* ****** 

********* ******** y como donatario el H. Ayuntamiento del 

municipio de Tizayuca, Hidalgo, contenido en la escritura *** 

*** ****** *** *********** ******* * *****, otorgada ante la 

fe del Notario Público número uno del referido distrito judicial, 

en la que se expuso:

 “… SEGUNDA.- La presente DONACIÓN es gratuita y 
queda sujeta a la condición de que en el predio se lleve a 
cabo la reurbanización de los comerciantes de la Avenida 
Juárez, desde la tienda SORIANA hasta la tienda 
AURRERA, incluyendo los comerciantes que se ubican en 
la Plaza Cívica y en las Calles Circunvecinas, de esta 
Ciudad de Tizayuca Hidalgo…” 

Así, se llega a la conclusión que el acto reclamado a 
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las diversas autoridades señaladas como responsables, no 

se trata de un acto de autoridad para efectos del juicio de 

amparo, en virtud de que la relación entre dichas 

dependencias con la parte quejosa, no se encuentra en el 

plano de supra a subordinación, sino en el diverso de 

coordinación, es decir, como particulares.

 Asimismo, se aprecia que el nacimiento del acto 
señalado, no tiene su origen en una norma legal que 
regule las facultades y atribuciones de la autoridad 
municipal, sino en un contrato de donación 
condicionada. Por tanto, las omisiones o incumplimiento en 

que incurran los órganos señalados como responsables, 

serían objeto de análisis ante la potestad común y no en esta 

vía constitucional. 

En ese sentido es claro que los entes públicos, sean 

de la Federación, Estados, municipios u órganos político-

administrativos, al administrar los recursos públicos que se 

les otorgan, con la finalidad de realizar las obras materia de 

su competencia requeridas, pueden celebrar contratos con 

los particulares, los que son susceptibles de reflejar una 

vinculación entre la autoridad y el particular, en un plano de 

coordinación -con igualdad de condiciones-, o bien contener 

clausulado en el que la autoridad contratante se reserve el 

imperio que le confiere la ley, lo que conlleva que la relación 

es de supra a subordinación.

Es de puntualizarse que el juicio de amparo previsto 

en los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, 

constituye un procedimiento federal de control constitucional, 

por virtud del cual los gobernados se encuentran en aptitud 

de solicitar a los tribunales de la federación la protección, 

cuando a través de un acto de autoridad se vulneran sus 

derechos fundamentales. 
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Sin embargo, a fin de entender su teleología y 

alcances de este medio de control constitucional, se invoca el 

criterio aislado sustentado por la otrora Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 70, 

Volumen 121-126, Tercera Parte, materia común, Sétima 

Época, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 

“SENTENCIAS DE AMPARO, ALCANCE LEGAL DE LAS.” 

Del criterio transcrito, se colige que la teleología del 

juicio de amparo o el fin último que persigue es el de proteger 

y preservar el régimen constitucional y los derechos 

humanos; por consiguiente, el juicio de amparo no tiene como 

fin resolver directamente sobre la situación jurídica de los 

gobernandos, sino proteger al individuo o a persona moral en 

el goce de los derechos humanos consagrados en lo 

constitución o los previstos en los tratados internacionales en 

los que México es parte.

 Luego, el juicio de amparo no es un derecho de 
acción procesal ordinario que tenga como propósito 
inmediato la declaración del derecho sustantivo de los 
particulares, como sí lo hacen los tribunales del fuero 
común; no obstante que el juez de amparo tenga la 

obligación de revisar si los derechos fundamentales de los 

gobernados fueron respetados, pues ésta facultad nace una 

vez impulsada la maquinaria del sistema judicial, es decir, 

una vez que el gobernado instó el procedimiento ante una 

autoridad judicial para que resuelva su pretensión. 

Por lo tanto, el juez de amparo no tiene facultad de 
decidir de manera directa e inmediata el derecho entre 
las partes, pues en la vía constitucional únicamente se 

resuelve si el acto que emitió la autoridad o persona física -

actuando como autoridad- es violatoria de derechos 
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humanos, o contraria a la Constitución. 

Entonces, el juicio de amparo es un medio 

extraordinario para invalidar los actos de las autoridades o de 

personas físicas si el acto que se le reclama reúne las 

características de ser considerado acto de autoridad, en las 

distintas hipótesis de su procedencia, lo cual significa que 

sólo prospera en casos excepcionales, cuando ya se hayan 

recorrido todas las jurisdicciones y competencias, a virtud del 

ejercicio de los recursos ordinarios. 

En ese tenor, si bien la acción constitucional 

(tratándose del juicio de amparo bi-instancial o directo) sirve a 

los gobernados como defensa de sus derechos, éste no tiene 

por su propia naturaleza el fin último de otorgar derechos; es 

decir, no declara derechos a favor de ningún gobernado, 
como sucede en los juicios de vía ordinaria, que por su 
propia naturaleza, dilucidan contiendas entre particulares 
para declarar un derecho a quien mejor corresponda. 

Considerarlo de otra forma, llevaría al extremo de que 

se presuma que a través del juicio constitucional, se puedan 

dirimir todas las controversias, tanto del orden civil, laboral, 

administrativo, agrario, etcétera, sin acudir primeramente a la 

instancia respectiva, lo que trastocaría el sistema jurídico 

mexicano, pues el agotamiento previo de la vía ordinaria, 

como regla institucional del sistema procesal, implica que las 

autoridades judiciales deben solucionar las controversias que 

se sujetan a su jurisdicción, antes de que dichas disputas 

sean sometidas al conocimiento de las autoridades que 

ejercen la jurisdicción constitucional. 

Lo anterior obedece al régimen federal del Estado 

mexicano y a la distribución de competencias y 

responsabilidades entre los diversos órdenes de gobierno y a 
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sus respectivas lógicas funcionales y, por tanto, operativas y 

finalistas; además, permite el perfeccionamiento de los actos 

judiciales y que los justiciables cuenten con los 

procedimientos necesarios y accesibles para la solución de 

controversias.

Resulta ilustrativa a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 

14/2018 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 52, marzo de 

2018, Décima Época, Tomo II, página 1284, de rubro y texto: 
“CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA. Las cláusulas que integran un contrato 
forman una unidad que no puede desvincularse, esto es, 
deben analizarse en su conjunto, de ahí que deben 
compartir la naturaleza del contrato que las contiene. 
Luego, si en las cláusulas de los contratos administrativos 
se encuentran las relativas al precio a pagar, los plazos, 
forma y lugar de pago, éstas tienen la naturaleza del 
contrato del que forman parte; en ese sentido, el hecho de 
que la prestación reclamada sea la alta de pago de una 
contraprestación a un contratista particular, no obsta para 
concluir que ese incumplimiento tiene naturaleza 
administrativa, toda vez que el documento que originó la 
prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, 
los conflictos surgidos en relación con la falta de pago 
estipulada en los contratos administrativos deben 
resolverse en los juicios administrativos respectivos 
(federales o locales) dependiendo del régimen al que 
aquéllos estén sujetos.” 

En mérito de lo expuesto, se concluye que el acto 

reclamado por el promovente del amparo, no puede ser 

considerado como acto de autoridad, para efectos de la 

tramitación del juicio de amparo. 

Corolario de lo anterior, debe decretarse el 

SOBRESEIMIENTO en el presente juicio, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, 

por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la 

fracción XXIII, del artículo 61, en relación con los diversos 1, 

fracción I y 5, fracción II, todos de la Ley de Amparo; y, por lo 
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mismo, este juzgador de amparo se encuentra imposibilitado 

para abordar el fondo de la cuestión planteada.

Este criterio emerge de la jurisprudencia II.3o. J/58 

del Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, número 

70, Octubre de 1993, página 57, Octava Época, de rubro: 

“SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL 
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.”

Al margen de lo anterior, es importante señalar 

que las cuestiones sobre los derechos de propiedad 
deben ser analizadas en jurisdicción de primera 
instancia. 

Conforme a esa premisa, el contrato de 

donación es susceptible de demostrar el interés jurídico sin 

prejuzgar sobre el fondo del amparo, pero resulta ineficaz 

para la concesión del amparo cuando se alegue violación a 

su derecho de propiedad que hacen valer como la 

ocupación y construcción sobre el inmueble que 

previamente donaron, sin haber cumplido con su condición.

Lo anterior de ningún modo implica limitar el 

derecho de tutela judicial conforme está reconocido en el 

artículo 17 Constitucional a favor de la quejosa, en virtud de 

que ostenta un derecho subjetivo de propiedad con el 

contrato de donación al no haber cumplido con su 

condición, pues invariablemente quedan a salvo los 

derechos de la quejosa de accionar en la vía jurisdiccional 

adecuada en contra de quien considere pertinente a fin de 

realizar la defensa a sus derechos.

Porque, se insiste, al margen de la licitud de la escritura 

de donación, para determinar si se cumplió o no su condición, 
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tendría que emitirse un pronunciamiento, y a esta autoridad 

no le corresponde declararlo.

 De ahí que se afirme que, esta vía de amparo no es 

idónea para tutelar los derechos de propiedad que defiende la 

moral quejosa respecto de los actos reclamados, ante la 

existencia de otro derecho cuya prevalencia o ineficacia sólo 

puede ser declarada en el juicio civil respectivo.

Se invoca la jurisprudencia del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-

1995, Tomo VI, parte SCJN, página 265, número de registro 

394, Quinta Época, que dice: 

“PROPIEDAD. Las cuestiones de propiedad no 
pueden decidirse en el juicio de garantías, sin que antes 
hayan sido resueltas por el juez del conocimiento del 
negocio, quedando a salvo los derechos de quien alegue esa 
propiedad, para que los ejerza en la vía y forma que 
corresponda, ante las autoridades del orden común.”

De igual manera orienta la jurisprudencia  90/97, del 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VI, diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, página 9, Novena Época, que a la letra dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA CUANDO EXISTE LA IMPOSIBILIDAD 
JURÍDICA DE QUE SE PRODUZCAN LOS EFECTOS 
RESTITUTORIOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA QUE, 
EN SU CASO, SE DICTE. De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 80 de la Ley de Amparo y en la tesis de 
jurisprudencia número 174, publicada en la página 297 de la 
Octava Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación de 1975, con el texto siguiente: "SENTENCIAS 
DE AMPARO.- El efecto jurídico de la sentencia definitiva 
que se pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el 
amparo, es volver las cosas al estado que tenían antes de la 
violación de garantías, nulificando el acto reclamado y los 
subsecuentes que de él se deriven."; y en virtud de que el 
juicio de garantías debe tener siempre una finalidad práctica 

N
E

ST
O

R
 E

D
G

A
R

 M
A

G
O

S M
E

R
A

706a6620636a66320000000000000000000105c6
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



16

y no ser medio para realizar una actividad meramente 
especulativa, para la procedencia del mismo es menester 
que la sentencia que en él se dicte, en el supuesto de que 
sea favorable a la parte quejosa, pueda producir la 
restitución al agraviado en el pleno goce de la garantía 
individual violada, de manera que se restablezcan las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación cuando el acto 
reclamado sea de carácter positivo, o cuando sea de 
carácter negativo (o constituya una abstención), se obligue a 
la autoridad responsable a que obre en el sentido de 
respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, 
lo que la misma garantía exija.”

QUINTO. Publicación. Por otra parte, en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 8º, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y en atención a que el quejoso de mérito 

durante el procedimiento no expresó su inconformidad 

respecto a la publicación de su nombre y demás datos 

personales en la sentencia que ahora se dicta, en tales 

condiciones, publíquense los mismos, en la inteligencia que 

dicho fallo quedará a disposición del público para su consulta.

En términos de las disposiciones primera y segunda del 

Acuerdo General 29/2007 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, de tres de septiembre de dos mil siete, 

que establece el uso obligatorio del módulo de captura del 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, relativo a 

las sentencias dictadas en los Tribunales de Circuito y 

Juzgados de Distrito; este Juzgador Federal considera que la 

presente sentencia debe capturarse en el módulo referido; 

asimismo una vez capturada la sentencia emitida, procédase 

a glosar al presente expediente la constancia de captura 

generada por el sistema antes aludido.

En mérito de lo expuesto, fundado, motivado, y con 

apoyo en los artículos 73, 74, 75 y demás relativos de la Ley 

de Amparo, se;
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 

amparo promovido por Presidente, Secretario y Tesorero ** 

** ***** 
** 
*******
***** 
*******
** ** 
*******
** 

******** contra la autoridad y por el acto que quedó 

precisado en el considerando tercero, por los motivos 

expuestos en el considerando cuarto de esta determinación.

SEGUNDO. Se le tiene como no opuesta a la parte 

quejosa a que se incluya su nombre y datos personales en la 

publicación de esta resolución, en tanto este fallo no sea 

impugnado, pues de ser así, se estará a lo que la parte 

exprese durante la substanciación del recurso que haga 

valer.

TERCERO. Una vez publicada la presente 

determinación, procédase a su captura en el módulo 

“Sentencias” del Sistema Integral de Seguimiento de 

Expediente que para el efecto se lleva en este Juzgado 

Federal, y glósese a los presentes autos la constancia de la 

captura generada por el sistema aludido.

CUARTO. Desde este momento, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 1° y 17, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, de la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos y 278, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, este ultimo de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, para una mejor y 

pronta impartición de justicia, se autoriza expedir copia simple 

a las partes que así lo soliciten de manera verbal (al 

momento de la notificación o con motivo de esta) y acrediten 

estar autorizadas para recoger las mismas, previa toma de 

razón y constancia quede en autos.
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Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma el Licenciado Fredy Francisco 
Aguilar Pérez, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, ante el licenciado Néstor Edgar Magos Mera, 
Secretario que autoriza y da fe, el tres de abril de dos mil 
veinticinco, en que las labores del Juzgado lo permitieron. 
Doy fe.

“En el mismo lugar y fecha en que se actúa, se certifica; que la digitalización del presente 
acuerdo y la(s) promoción(es) que se atendieron en él, fueron integrados al expediente 
electrónico. Doy fe”

“En el mismo lugar y fecha en que se actúa, se hace constar que bajo mi responsabilidad 
la(s) promoción(es) y el acuerdo que obra físicamente, coincide con el expediente electrónico 
que se generó a través de wordsise. Doy fe”
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27 97 29 fa b0 c1 da 51 1c 53 cd 69 de 12 99 0e
fb 9e 65 10 0e fc 50 de 79 53 0a 0d c8 6a da 67
3f 07 4f 06 63 4f c4 3a 7e 94 a1 1f d5 85 c0 f3
07 6e b8 d2 da 08 96 93 4c f6 fa 46 4c 60 75 b5
1a c3 99 a5 ea d8 02 89 72 ae a2 26 b0 af 84 5f

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 03/04/25 20:47:03 - 03/04/25 14:47:03

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.05.7c

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 03/04/25 20:47:04 - 03/04/25 14:47:04

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 244582946

Datos estampillados: ArpvxuNEibXUs6uy7Bru9pyIfT8=
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aEl licenciado(a) Nestor Edgar Magos Mera, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


